
 

 

 

 

 

 

Aviso de privacidad integral de la Dirección de Planeación para el 

Desarrollo Municipal de Coroneo, Gto. 

 

En términos de lo previsto en los artículos 3 fracción I, 34, 35, 36, 37, 39, 

40, 42, así como lo dispuesto en el Titulo Tercero, Capitulo Primero de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

para el Estado de Guanajuato, publicada en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guanajuato el 14 de julio de 2017 se emite el 

presente aviso de privacidad que tiene por objeto informar al titular de los 

datos personales obtenidos por la Dirección Planeación para el Desarrollo 

Municipal de Coroneo, Gto., sobre los alcances y condiciones generales del 

tratamiento, a fin de que esté en posibilidad de tomar decisiones 

informadas sobre el uso de sus datos personales y, en consecuencia, 

mantener el control y disposición sobre ellos.  

 

Del Responsable de la Información:  

El responsable del tratamiento de la información será la Dirección 

Planeación para el Desarrollo Municipal de Coroneo, Gto., (en adelante la 

Dirección) con ubicación Planta Alta de la Presidencia Municipal ubicada 

en calle H. Colegio Militar #55, Colonia Centro, Coroneo, Gto. La Unidad 

Administrativa responsable de la base de datos es la Dirección Planeación 

para el Desarrollo Municipal de Coroneo, Gto. 

 

De los Datos Personales y su tratamiento:  

1. Los datos personales que se encuentran en las solicitudes son:  

a. Datos de identificación: Nombre(s) de propietario(s), solicitante(s) y en 

su caso representante(s), apellido paterno, apellido materno, domicilios, 

Clave única de Registro de Población (CURP), denominación y ubicación 

del o los predios, superficies, medidas y colindantes de los predios, claves 

catastrales de los predios, números oficiales, usos de suelo, correo 

electrónico, teléfonos, estado y municipio.  
 

2. Los archivos anexos a las solicitudes agregados por los titulares y los 

contenidos en los documentos que adjunte en el expediente serán 

utilizados en el desarrollo del proceso y resolución de trámite o servicio al  



 

 

 

 

 

que los titulares solicitan, observando lo estipulado en el Código Territorial 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, así como en el Reglamento 

de la Dirección de Planeación para el Desarrollo Municipal. 
 

3. Los datos de comunicación como números de teléfono o correo 

electrónico se utilizan para contactar a los titulares en caso de que sea 

necesario durante el desarrollo de un trámite o servicio.  
 

4. La información de las resoluciones el estatus de los procedimientos, 

puede ser compartida con las Dependencias y Entidades Municipales, con 

el fin de validar los trámites solicitados y su cumplimiento.   
 

5. La obtención, tratamiento y transferencia que se haga de los datos 

personales en posesión de la Dirección, para el proceso de tramitación, 

resolución, pago y registro, se hará posterior a la aceptación del titular de 

los datos mediante la firma expresa del mismo. 
 

6. Bajo ninguna circunstancia se solicitarán o tratarán datos personales 

sensibles.  

 

Del Fundamento Legal:  

El fundamento que faculta a la Dirección para llevar a cabo el tratamiento 

de datos personales es el siguiente: Artículo 143 fracción II de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Guanajuato y Artículo 22 fracción II del Reglamento Interior del Instituto 

de Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato. 

En cuanto a las transferencias de datos personales, se encuentran 

fundamentadas en el artículo 96, 97, 98, 99, 100 y 101 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el 

Estado de Guanajuato. 

 

De los mecanismos, medios y procedimientos disponibles para ejercer 

los derechos ARCO.  

En caso de que el titular de los datos personales, por sí mismo o por medio 
de su representante, desee ejercer sus derechos de acceso, rectificación, 

corrección u oposición (ARCO) sobre sus datos personales, deberá 
presentar su solicitud por escrito ante la Unidad de Transparencia  



 

 

 
 

 
Municipal, ubicada en calle H. Colegio Militar No. 55, colonia Centro, 
Coroneo, Gto, C.P. 38590 con los teléfonos 421 473 03 57, en un horario 

de lunes a viernes de 09:00 a 17:00 hrs., o bien a través de la página 
institucional http://www.coroneo.gob.mx/index.html o a la dirección 

electrónica: uaipcoroneo@gmail.com. 
 

 

 

 

De los medios a través de los cuales la Dirección comunicará los 

cambios a los avisos de privacidad.  

En caso de que se pretenda tratar los datos personales para una finalidad 

distinta a las mencionadas, de manera previa, se pondrá a disposición de 
los titulares un nuevo aviso de privacidad con las características del nuevo 
tratamiento, en el portal del Municipio en la dirección electrónica 

http://www.coroneo.gob.mx/index.html. 
 

 
Del sitio donde podrá consultar los avisos de privacidad. 
El aviso de privacidad en su versión simplificada e integral se encuentran 

a disposición de los titulares en el portal de Municipio de Coroneo, Gto., en 

la dirección electrónica http://www.coroneo.gob.mx/index.html. 

 


